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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del once de enero de dos mil veintiuno:Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CARLOS WILFREDO CAMPOS TORRES, para riego 5iliscrita bajo el No. 612 / 2020 
del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dlspuestditn ¿Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

2021, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado entre los cantones TRES PUERTAS 'Y TECUMA, 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estáción 2020- 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformida d 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2020, está DIRECCIÓN GENERAL 

entre; los  
Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usándOlgüa del RIO TECUMA, ri3Oíánte el i-ieáo 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, se requiere'U"ri volumen de 
agua de 19.375 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivó, 77.501 LITROS pOR.:Si 44150,en' la 
etapa de desarrollo del cultivo y 42.625 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa floración/ frulettgileioldel culitx;ii. 
regando por 3 HORAS, con frecuencia dé riego de CADA 8 DIAS, en las tres etapas. Sin qué11:killagaraniilar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad clet'eálealirCenceVido. 
Recomendaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. No afectara las Comunidades ccalt4.6'Cle:aIua. La --- 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río pará no afectar el consumo hurRánciriinpensar 
el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, refqaCiáii'de cercos  
y de cuencas de los ríos. No utilizar toda el agua del río, cuandO.1:e)tá regando siempre dejar a lo larga  
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al itegfmento General de la t&s,.Y.:43:T:19,tgo W.-:. loa. :: 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por cienteleraúdal --4-1-‘13:; 
mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor de agua para llevar un registro de ccintrcioriaLit J.  
regar sábado y domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indicen al do 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego yAvenamientó. Todo lo antePrior"7. 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso erbel REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. -.-
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4674 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mado.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la IRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas: Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del retlamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regentes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; niario.guerra@rnag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del once de enero de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CARLOS W1LFREDO CAMPOS TORRES, para rilgo,,inscrita bajo el No. 637 / 2020 
del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuestd en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Éstácián 2020-
2021, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado entre los cantones TECUMA Y TRES PUERTAS, 
Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO SHUTECA, mediante él riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 4.20 HECTAREAS. Para CUlitiyio de PASTO, se requiere tin.yolurnen'de 
agua de 19.375 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivó, 77.501 LITROS POR sOlibi: 
etapa de desarrollo del cultivo y 42.625 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración jírt,icillación.del 
cultivo, regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, en las tres etapaS:in4i1 se pueqa 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 'del caudal 
concedido. Recomendaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar a las cornIlifdadéleciájá falta • , 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el pbrar'nbumano. 
Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conseaCiórizdévrtpéloilivI.;1N11.41 
reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No utilizar toda el agua del río, cuando se es-íájedándo5iéWijaréth:stell 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conforMidad al Reglamehto General de la Ley de.::;:511., 
Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores dél ochenta por ciento del, ;,19 :7 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor de agua para llevar un registro de contrnIgeiágua.,.;14?:.,  
No regar sábado y domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican aí.:.I  
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Toc16 lo 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE -• 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4677 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@rnag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de lasigu as. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 Inc. 2 y 15 inc. 2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguis deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LFtA y 25 RGLRA) 
 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. IRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de.  

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA)  

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; nudo. guara@mag gob.sv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del once de enero de dos mil yeintiono:Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por SARA CABRERA VIUDA DE HERNANDEZ, par:a riego, inscrita bajo el, No. 755 / 
2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo disfillesli en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección dé Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020; esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble EL COCO, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción 
de JUJUTIA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua RIO GUAYAPA, mediante.  el rieóóftr 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultilde'pASTO, se requiere un 44:aUrnen de agija 741  

de 10.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo,` regando por 24 HORAS, cona  
de riego de CADA 8 DIAS Y 14.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / 
regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda gararlii'DPiAl:Ondicionéss 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido.13~acidnél: 
Suspender el riego desde el 01 de abril de 2021. El presente permiso qúeda sujeto tambiOn'a láS 'condicionesar -K—
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecidoen el Art. 14 inc. 3 de la;LeY'de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con ..mor derecho. Inscríbase este permiso en el.:rl-4.1 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 799 
MIRO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

.4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) • 

5. La: derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; matio.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del once de enero de dos mil Veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JOSE ARNOLDO AREVALO Aáfigló, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "EL HIGUERAL" DE R. L., para riego, inscrita 
bajo el No. 756 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 
Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL 
de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE2020, 
esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines denegó 
para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble:EL GUATALON, ubicad:9n" 
HIGUERAL, Jurisdicción de SAN FRANCISCO MORAZAN, DepartWerilo de CHALATENANGeasángo alael 
RIO EL JUTE, mediante el riego por ASPERSION Y GOTEO, hasta una Extensión de 1.30 HECTAI4i1Pla diRitto 
de HORTALIZAS, se requiere un volumen de agua de 1.70 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de del 
cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pulaitatintizarpor 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad deleltidái":,Cohcedido. 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de, conformidad a lo estableadoer él Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejorarechWInscribase.: 

Recomendaciones: No se deben talar árboles, ni contaminar la fuente de agua. El pre"Sj1:15. 1i1iSá:::

,“

:a

.

.- 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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ING. MARlO ALVAREZ 

EXP. 3365 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento-de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guem®mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) • 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispoSitivos' o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 IRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorga do entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso correspondea los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, camón El Macazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; matio.guerra@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del once de enero de dos mil veintiuno. Vista la solie41.-ge PERMISO PROVISIONAL 
presentada por MARIO ORLANDO CACERES PEÑA, para riego, inscrita bajo el ll 768/ 2020 del Libro No. 02 
/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articula°, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 204/-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble RANCHO TRES POTRILLOS, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJCOurisdics:en 
de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua deLtülIATAPA O CATARINA,Miante el,fieáo 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTAREAS. paralino de PASTO, se requie0,volurMe 
agua de n.o LITROS .POR SEGUNDO, en la etapa de, desarrdlio cultiyo, regando119):0RASillkil'' 
frecuencia de riego de CADA 8 DIAS Y 28.0 UTROS POR SEGUNDO, en la etapa de floraclitAfttl

i
gilaciónli 

cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin -que se pueda lararitizargrt  
condiciones hidrológicas y efecto .  de la variabilidad climática la disponibilidad dektlálaceaidó. 
Recornendaciones: Suspender el riego desde el 01 de abril de 2021. El presente permiso'lolalétOtliIbién, 
a las condiciones que se Indican al dorso de este de conformidad ádo establecido en el Art32i hale la Ley 
de Riego y Avenamiento: Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscribas este. permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. t:& 

al?!  

EXP. 2934 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra®mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras .o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Lás violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mano. guemigmag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO,JURISDICClóN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del once de enero de dos mil .veintiuno -_,Vista la .solicitud.  de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSE FRANCISCO CASTRO DÍAZ, para riego, inICrita bajo el No. 776 / 2020 del 
Libro No. 02 /2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad , 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estádón 2020-
2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CATARINA, ubicado en cantón GUAYÁPA• ABAJO, 
Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usariC141:água del RIO GUAYAPA, I r 'ego 
por GRAVEDAD, hasta Una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Pa ra1CUI1Qo de PASTO, se requiere un v, )1.1 t de 
agua de.  20.0 LITROS POR-SEGUNDO, en la etapa de desarrao del cultivo, regando por 12 HORAS, eran 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS Y 28.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / fr Llrit1,c;IHOndei 

cultivo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se purdd pzIr.int'hir por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climátiCa la dispónibilidad del (id LJ(t; ,:n.:ed do. 
Recomendaciones: Suspender el riego desde el 01 de abril de 2021. El presente Péimiso q u e cl a L;Hutir 1;r:ibén 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad á lo eázblecidden el Art. iric. 3 de ic Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceroteln mejor derecho. Inserí b ase este pe rn so 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

' I • ** 

/r a
•.: reit. 
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EXP. 3507 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —8211 /12; mario.guerra®mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 IRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazatio, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO  DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 
RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del once de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ISAIAS RAMIREZ VANEGAS, C/P ISAIAS VANEGAS RAMIREZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 
FINATERA DE REGANTES EL CARAO, para riego, inscrita bajo el No. 790 / 2020 del -Libro No. 02 / 2020, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección Ley 
practicada el día 18 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble 
AR'S EL CARAO, ubicado en cantón ANCHILA, Jurisdicción de CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, 
usando agua de los RIOS MENDEZ Y ZALDIVAR, mediante el riegói"  or GRAVEDAD, hasta una Extension .440 
HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (55.0 MANZANAS), sé requieYe 'ü volumen de agua de 22:99:LITIOSPOR 
SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, 73.925 OTROS POR SEGUNDO, en la etapa de désarn;;II'le(ctili; y 31 213' 

LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / fructificación del cultivo, regando por 24 Ii1AS;ColftecuériCiá 
de riego CADA DIA. Para cultivo de PLÁTANO (5.0 MANZANAS), se requiere un volumen de agua de LITROS 
POR SEGUNDO, en la etapa Inicial del cultivo, 87.934 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de"d1Satiglib`delculfiCió y 
76.464 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / fructificación del cultivo, reganlIki.E'WOIIAS, con • 
frecuencia de riego CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar pór condiciones hidrológicas y efeCtOs de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Recorrienclaciones: No realizar quemas de ningún 
cultivo. No afectar a las comunidades con la falta de agua. La prograpapón de riego puede variar bajar el deudal 
del río para no afectar el consumo humano. Compensar el agua Ixtraida para riego con obras dé' niiltranón del, 
agua, de conservación dé suelós, reforestaclón de cercos y de cuencas de los ríos. No utilizar toda elaiú0elrliá,'1. 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de coWla.1591 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua-maja? 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor de agua para llevar un regiS0,1: 
de control del agua. No regar sábado y domingo. El presente permiso queda sujelbjambién a las condiciones 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc: 34táiey de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecha. Inscríbase este plMlo en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 665 

AMRD 

 

• Final ColoniaVenecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art, 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de tos dispositivoi o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plaio y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 int. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar:  e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10, Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Foresto!, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador • 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; raario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del once de enero de dos mil veintiundiVáta la. solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARIA 8ESSIE GODOY VIUDA DE GUARDAOD,Wra. riego, inscrita bajo el No. 
794 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en ro cirstauesto en el Áriículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 'GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020; . esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de aguó con fines de riego para 
la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOS, LAURELES, ubicado en cantón GUAYAPA 
ABATO, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAitando agua del RIO GU4YÁSA, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 175 HECTAkt„ePara cultivo de PAS33,11-requier& 
volumen de agua de 13.0 UTROS POR SEGUNDO, en la etapa de besa rrollo del cultivo, regando por24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS Y 1E10 UTROS POR SEGUNDO, en la etapa de flótáll"' culón 

egy
•del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 D1AS. Sin que sé p a, ntlzarpoji t. 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad delaial!
3;:, 

 ncedido. 
Recomendaciones:Suspender el riego desde e101 de abril de 2021. El presente permisolinEtaláVrbién,-- 
a las condiciones que se indican al dorsb de esté de conformidad a lo establecido en el Artikinen la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de tercetos con mejor derecho. inscObas1 'éste permiso tu ntin 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOT1FIQUESE. " .g' -5-2. Vor 

EXP. 4686 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@lmag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 IRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

Íos suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 Inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazó y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. . 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matasanos  cantón El Matasanos  
municipiO de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del once de enero de dos mil veintiuno, Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSE ANTONIO FLORES ROSA, para riego, inscrita bajo el No. 795 / 2020 del 
Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en'e'l Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la EstItión 2020- 
2021, en beneficio exclusivo del inmueble LA LECHERIA, ubicada en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción de 
JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO GUAYAPA, mediante el riego pOr. GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTD;r'Se requiere un volumen de-lagya cié10.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo, retando>  por 12 HORAS, crintjsrlesülnta'cleriedO„ 
de CADA 8 DIAS Y 14.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / fructificación del cultivo regando "per . 
12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condieiji2e1-KitirológiCV 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendalibint StItienoiWel 
riego desde el 01 de abril de 2021. El presente permiso qüeda sujeto también a las condicidnes qtie-'se;indican — 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art.14 inc: 14e la Ley de Riego y AvelnaMientSi Todo lo 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. InscríbaSItel permiso en el REGISTRO PUBLICO DE "::-Iytt 
AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

EXP. 531 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón ¿El Matazano, 
municipio de Soyapingo, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerta@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargir en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 Inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plako y condiciones señaladas..Sé podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inC. 1 LRA).  

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; niario.guena@nag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del once de enero de dos mil veintiuno: Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CECILIA ONEIDA GODOY DE UMAÑA, para riaijjscrita bajo el No. 796 / 2020 
del Libro No.02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuestcren á'Artículo.10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estkión 2020-
2021, en beneficio exclusivo del inmueble EL POCITO, ubicado @Mantón GUAYAPA ABAJO, ftitisdicciorfde 
JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIÓ GUAYAPA, mediante el riegd:Oár.GRAVEOAD, 
hasta una Extensión de 210 FIECTAREAS. Para cultivo de RASWistrequiere un volumen agua de 15.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 8 DIAS Y 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración/ fructificación dél 
24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantlor por ciirillOhSfii:drológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Reóórrieng"244;1'SUPender el 
riego desde el 01 de abril de 2021. El presente permiso queda sujeto también alas condal» qS se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art:14 Inc. 3.de la Ley de Riego y Av.- renárniehio. Todo lo 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscribdittpermiso en el REGISTRO PUBLICO DEN 

rviA 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; matio.guerra@mag.gob.sv  

AGUAS. NOTIFIQUESE. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la• autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas: Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc.1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Ma17.1110, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



ING. MA  

'any 
1376ENE 

ARIGH‘RA ALVAREZ 

GOUIEWPDDI 
BLSADADCIP. 

MINIsTERIo 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

  

111 • 52 1 
INSCRIPCION LIBRO     PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del once de enero de dos mil veintiuno. :Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RIGOBERTO ESPINOZA, para riego, inscrita 1:;4él.No. 811 / 20W del Libro No. 
02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículli 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-204'én 
beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción dé JUJUILA, 
Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIOGUAYAPX(Médiante el riego porGRAVEÓp, halibria V;iiv 
Extensión de 1.05 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, se requjileíin volumen de alía dillágf.RatP4IR 4 
SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia_beacitffill 
DIAS Y 11.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / frUctificación del cultivo, rapti4 H0841; 
con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se.pueda garantizar por condiciones hialtérectqu, 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Susperthgrfriltlesde'el 
61 de abril de 2021. El pl'esente permiso queda sujeto también a las condiciones que Itritaáráiglo de 

tan este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. To o o an enor sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permisoi.,en el REGISTRO PUilliWillitAGI,IAS'onvot 91:. 
NOTIFIQUESE. 
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AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art 14 i LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; mario.guerrai@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del once de enero de dos mil veintilt;Nista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por SARVEL10 ESPINOZA, para riego, inscrita bajó títia 814/ 2020 del Libro No. 02 
/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CATARINA, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, itilisdicción de 
.11.11UTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO,GSAPA, mediante el riegopo GRAVEDAD, 
hasta una. Extensión de 1.40 HECTABEAS. Para cultivo de PASIDA requiere un volumenidtma dZiftO 
UTROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo, regando por 24 HORAS, con:frécribiadgkéVb? 
de CADA 8 DIAS Y 14.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración/ fructificación del remando poi 
24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por cohliagitrológick 
y efectos de la variabilidad climática la disPonibilidad del caudal concedido. Recomendatillinzaispengli el 
riego desde el 01 de abril de 2021. El presente permiso queda sujeto también a las conclieksHy'qagihdican,. - • 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. de la Ley de Riego y AvInaranirTodo lo 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscribasatal REGISTRO permiso en el PUBLICO DE 

r?'"•-;  AGUAS. NOTIFIQUESE. •.`:( 
Zit:02 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manan°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; matio.guerra@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las agujas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y. 108 

RGLRA).  

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o.  

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas::Sé podrá' 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a marzo 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazario, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del once de enero de dos mil veintipp¿Oista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MAXIMIUANO RAMIREZ CRUZ, para riego, üisc i.  bajo el No. 832 / 2020 del 
Libro No. 02/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispueito en él 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2020; esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cant0 EL CARMEN, Jurisdicción de EL CARMEN, 
Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO,Millite el riego por GRAVEDAD, hatti'dria 
Extensión de a35 HECTAREAS. Para cultivo de GOISQUIL, se req1,10.1n volumen de agua 9199.320ROIPOR • 
SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, 11.22 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa sle des ol )cuftivo y,' 
9A8 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración / fructificación del cultivo, regando ¡» ORAS,t0¿. . 
frecuencia de riego dé CADA 4 DIAS, en las tres etapas. Sin (ie se pueda jaranfizar por confliernélhidiológitas;  
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El Presenie:painil?!arta,slijelo 
también a las'Condiciones que se inditan al dorso de este de conformidad a lo establecinal4141inc. 3 

:11w; de la Ley de Riego y AVenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho;  ihsqribase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE 

EXP. 2840 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mataran, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10.. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regentes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General Junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazum, cantón El Marcano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guetra@rnag.gob.sv  
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; macio.guerra@magsob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DÉ ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del once de enero de dos *Veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada potMAXIMILIANO RAMIREZ CRUZ, pitillo, inscrita bajo el No. 833 / 
2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y•AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al inforrrie de la inspección de Ley practicada el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdifción de EL 
CARMEN, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIOMlicUTO, mediante el rieg44,GRAVED1), 
hasta una Extensión de 030 HECTAREAS. Para cultivo de G015QUlLle requiere un volumélittagea 4164 
UTROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, 22.44 Uní& POR SEGUNDO, en ,,,,,latap7iVnest1411:' 
del cultivo y 18.96 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de floración /fructificación del eültingialdoll,4 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. Sin que se pueda gatantizar por condiallialógis4 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente pel:' Orada sujeto 
también a las Condiciónes que le indican al dorso de éste de conformidad a lo establecido` el Ait:I4 -- 
dé la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derec ol.lárcilta
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permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. -f-t  
Vk't 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente pan tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las, aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) • 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitare inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos.  (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de.  

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; matio.guetrallmag.gob.sv  


